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LA CONTRIBUCIÓN DE LA OEA 
AL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO* 

Diego P. Fernández Arroyo** 

I. CONTEXTO HISTÓRICO 

1. Pionerismo americano 
1. La invocación del pionerismo americano en materia de codificación intemaciontll 

del DIPr puede ser muy repetida pero no por eso es menos cicrta1
• Cuando se miran las 

normas sobre la materia contenidas en el Tratado de Lima de 1878, por ejemplo, uno se 
detiene poco sobre el hecho de que las mismas no hayan alcanzado trascendencia práctica ya 
que lo que :impresiona es que n01mas como esas fueran elaboradas por los representantes de 
los países sudamericanos hace más de 125 años 2. Y, en el eventual supuesto de que alguien se 

sintiera muy condicionado por la vigencia real de las no1mas, sólo hay que acercarse poco más 
de 10 años y encontrarse con los Tratados de Montevideo de derecho internacional privado 
de 1889, que regulan la totalidad del DIPry que mantienen su aplicabilidad en nada menos 
que seis Estados latinoamericanos, en tres de ellos con las rnodificacioncs intxoducidas en 

1939/1940. Si estos datos no se juzgaran suficientes en orden a reconocer el carácter pionero 
de América Latina en este ámbito, podría entonces recurrirse al texto más ambicioso jamás 
realizado sobre el DIPr a escala intemacional, el Código Americano de derecho intemacional 

privado o Código Bustamru.1te, ratificado- bien que su aplicación efectiva diste de ser potente
nada menos que por 1.5 de los 20 Estados latinoamericanos. 

Este tmba¡o fue ongin(Umente publicado en el volumen que recoge los cursos impartidos en. el XXXll Cu1:so de Derecho 
Internacional, orgruü~ado por el Conuté Jurídico Intcnunericano en Río de .Jilnei:ro en agusto de 2005 
Profrssor Doulor- Universidad Compluleme de Madrid 
H. VALLADAo nmodujo <-~sta ternunología en "O diteito interuaoonlll privado intemm~ucano· pwn~rismo e ~ctulllizac;Ro", 
An J"r lntemm., 1979,pp. lJl-139 
El Tratado consta de 70 artículos 1:o.>feridos il estll.do y cnp~tcidad de las persoluts, derechos renles, contratos, rmttmnonio, 
sucesiones, compct(~!lcia judicial intemacimwl (:nduyendo l:t pen~tl) y ejecución de sentencill.s extranjens. Es verdad que hubo 
una notable influencia ind1recu de Mru1cini, pero esas ideil.S no habiiln s;do volcadas en un twtil.do m\lltJliüera.l. Ver D.F. 
FERNAt-"":::lEZ A"'..".OYO, l....a codifimaón de! dendo mkrnacw1J(dpmridoenAmfnca J....a//.na, l\·hdúd, Eurolex, 1994, pp. 90-95,]. BhSED0\1.1, 

"'X'oddwide H nnnonisation of Priva te Law and Regiowll Economic Integmtion ·~· Genent! Report", Umf. L Re~-, 2003·1/2, p 
32. ''Df' hecho, los primeros p:l.Íses en lonillr el cll.mino baci~ la unific<~nÓn del derecho pnvftdo y en pati.!CUlar del derecho 
mtem~tcional privado fueron :algunos Est<Jdos latinoamencll.nos que, en 1878, concluyero!l el T~:atil.do de Lima" 
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En el resto del mundo debió pasar bastante tiempo para que obras a duras penas 
comparables tomaran cuerpo. Cuando los Tratados de I'v1ontev-ideo ya eran w1a realidad 
conocida\ la Conferencia de La Haya iniciaba su andadura, por aquel entonces sólo europea, 
con unas pocas convenciones en materia familiar y otra sobre procedimiento civil, aprobadas 
entre 1902 y 1905. Sólo 110 años después de la aprobación de la obra inspirada por Gonzalo 
Ramírcz~, la UE (con unil vinculación entre sus Estados mucho más estrecha y permanente 
que la que ha existido jamás entre los Estados latinoamericanos) se ha hecho con la competencia 

legislativa en materia de DTPr5
. Esto le pennitiria a la instancia comunitaria desarrollar un 

DIPr global, aunque por el momento los trabajos son muy complicados ;;r sus resultados 
parciales y susceptibles de duras criticas6

. 

En realidad, ese espíritu avanzado americano era coherente con la presencia de nonnas 
de DIPr en textos legislativos y, sobre todo, con un extraordinario desarrollo del derecho 
intemacional general, en especial a través de. la obra de personalidades del calibre de A1ejtmdro 
Alvarez o Carlos Calvo. No en vano se reclamaba en aquella época la existencia de un derecho 
internacional americano configurado por una serie de principios distintivos 7. 

2. Señas de identidad 

Si el carácter pionero en cuanto a la reglamentación común del DIPr es a todas luces 
incontestable, cabe preguntarse por la origjnahdad de ese DIPr tempranamente edificado. En 
otras palabras, la cuestión pasa por determinar si así con1o se identificaron principios 
típicamente americanos de derecho intemacional general, puede hacerse lo mismo en el 
marco del DIPr. Eminentes autores parecen descartar tal originalidad, pero refiriéndose 
especialmente al proceso modemo de codificación8

• En realidad, detenninar cuándo una 
norma convencional es original no es tarea sencilla; sobre todo porque en el {unbito jurídico 
es muy difícil inventar. Tal vez sería necesario rastrear en los orígenes de cada norma. Y lo 
cierto es que las convenciones interamericmas contienen, para bien o para mal, no pocas 
soluciones particulares, alt,runas de lns cuales provicntjl de nquellos textos latinoamericanos 
primigenios. Si en el proceso de la CIDIP hay cosas tan singulares como una Convención 

P. L. E. PR.".DlER FCDERi!:, "J~e Con.gp2s de dr01t internatwnal sudaméricaiu elles tmités de Montev!deo", RDJLC, \". X.XI, 1880, 
pp. 217 ··2.37 y 561-577, E. ZEE!'.U.cs, Jus/m.a /.l!tenw.t"lr:"!a!P,mt:ua, VulwC!a, Sempere, 1911, pp. 21.7 S5 

Parll.llll perfil político, diplom:itico y jurídico de Ranúrez, ver G AGUJ?.!Ui RJ\MÍP.li%, "SemblrulZa de Gonzalo Rrunírez", L!ber 
Am.iconun en homenqjeal Prr;fe.c'OrD>e DuilerOperff¡ Badán, :Vfontevideo, FCU, 2005, pp. 45-60 
D.P FEKHAK"Dr·:Z AnRGYO, ''Nuevos apunrrs sobre el derecho in.ternll.cwnal privado de b Comumdad Europea", EtiudwJ de 
dtt-u·ho m!Nr.acw!lal e!l ho!!lf!U.ije alPnfúor Erne.,-to J. P>{Y· Cam, t. II, Córdoba, Drn~:;/Lem.e.r, 2002, pp. 1577 -"1599 

B ADDIT, "Le droit interm"tional privé en gufte d'universahté Cours géné.ral" (2001 ), Rt-eued des Como, 
l\.. ÁLVI'.REZ, Ldmitwfernmwna! amit,.mm, PJJ.ris, P&:lone, 1910, y f_gcrmimenf amincam d la ,vJifimiH!!I du a'roztmfi:YiitliiN!tu' 

'éco/e' du a'm1t de gm.r, PA.ris, Les éditions internafio¡JA]es, 19.38; J. A. BARBBR;s, "Les r€gles spécifiques dn droit iltlemali.on:JJ eu 

l\.\Ttériquelatine", R.tr:;m/deJCOim~ t. 235 (1992-IV), pp. 81-230 
B. l\uDiT (nol:t 6), pp 99-100. Otros, dirccaownte, descartru¡ l:l. o.rigi.nalidad de todo el derecho que se ha pergeiiado en J\mérica 
Latina. Ver, en este sen u do, R. DrwiD, "L'origlll:llité d~s drmts de l'Amérique latine", Lec! ro,! mmpmi. Dmztrd'h;er; dre;ttcde dm:am, 

Euis, Economica, 1982, pp. 161··173. CJ D. P. FEFN.LJ-C.,EZ Av.. o-to, ""Sobm la existcnoll. de llllll. fru:nilia juádK~ !JJ.fÍllOillltericanr<"' 

]umprdencw ... 1'.S""túm, 1.995-II,pp. 913-930 



233 

sobre normas generales de DIPr (CIDIP II), o algunas soluciones de la Convención sobre 

alimentos (CIDIP IV) o de la Convención sobre contratos intemacionales (CIDIP \'),los 
Tratados de Montevideo y el Código Bustamante están plagados de ellas. Que Gon:zalo 
Ramíre:t se haya inspirado mayormente en Savigny9 no cambia esta apreciación general, ya 
que aquí no hablamos de doctrina (aunque no esta de más considerar que Ramírez prefirió 
las ideas de Savigny a las de Mancini, que tambié.n conocía) sino del hecho de plasmar esas 
ideas en tratados internacionaJes. En cualquier caso, el nivel de detalle de las normas de los 8 

Tratados de 1\.Jontevideo superan (o desarrollan, que tal vez sea más apropiado) el 
planteamiento del maestro de Berlín. Que ]'v[ancini pueda advertirse en el texto de Bustrunante 

merece la misma consideración. 

Pero, más allá de las soluciones concretas de ambas codificaciones, lo interesante de 
apreciar es hasta qué pw1to éstas caracterizru1 de alguna manera el DIPr latinoamericano. Y es 
indudable que los Tratados de j\1ontevideo y el Código Bustamante han marcado toda la 

evolución del DIPr regional, no sólo en lo que se refiere a las realizaciones intemacionales, 
que han abrevado en esas fuentes, sino también a escala estatal'0. No es exagerado decir que 

las más claras señas de identidad del DIPr latinoamericano son precisamente el componente 
internacional de los sistemas estatales y la tendencia a la codificación internacional. En relación 
con la primera, es preciso recordar que, además de los supuestos de aplicación directa de las 

nonnas convencionales de DIPr, los tribunales nacionales suelen reconocer el carácter de 
"doctrina más recibida" a textos como los mencionados' 1

• Respecto de la segunda, no luy 
mucho que agregar a la evidencia de Montevideo, Bustamante y la CIDIP, complementada, a 

escala subret:,rional, por textos de DlPr como los variados que se han adoptado en el seno del 
MERCO SUR 

Resulta muy interesante, a la vez que aleccionador desde un punto de v-ista histórico, 
tratar de discernir la razón de ser de la tendencia que acabo de apuntar. ¿Por qué los _Estados 

de _América Latina han pasado prácticamente toda su existencia como tales intent;mdo construir 
un DIPr común? La razón esencial tiene su origen en la independencia alcanzada por casi 

todos estos Estados en la primera mitad del Siglo XIX. Cuando la "unidad" colonial 
hispana se dividió en poderes nacionales (como se sRbe, no fue el caso de la colonia portuguesa), 
uno de los elementos claves de las nuevas identidades --gue em a la vez relativamente fácil de 

establecer y uno de los pocos donde podhm plantearse diferencias respecto del orden anterior 

G_ ii.GL'!RRE RA_MfRr,;:;; {not~ 4),pp 54-60. Sm embargo, R.B Shr:·rcs BELM-·DIW, "V¡ejas y nuevas estr~legms codific~doras del 
derecho inremncionAl privado intenunericm10'", Rer: Fa~ Der Un.'~- R~/)fÍÍJ/Im dd Ur.-.:gua._;-; nUm. 21, 2002, p 17 ~,no hace referencl~ 
a esta mfluencia cuando seiíala- "según Gonzalo Rmnírez, todo estribaba en descubnr para cada mtegorh de derecho privado, 

cuál era el ordenmmento jutidtco establ mis ,¡fcct:J.do de esl:t manera se podri:l pb.ntear una regla única, d0 vigenci:t univcrsill.. 

el!tborad~ cwmillcrunrute 
Según R. B. Sht-:TOS BALAHDRO (nota anterior), p 173, refiriéndose a Uruguay, "los Tratados de !vlonl~vidco de 1889 fueron w1o 

de los pilares fí.mdamenlilles, bisicos en las construcción de nuestro país como lUClÓn'· 

TB. S· E MAEI<.Ft.T, "Ln codd:icAC!Óll intrr~nwricana e:tlm~rt>ri~ de derecho int~rn>lcwnill pnvado e:tl el colllexto Ulltversal y 
regional", L~bm bomtnap: a }--fanJdo T/aliadJo, Caracas, UCV, 1997, p 178 
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y del de los demás Estados- fue la elaboración de tantos ordenamientos jurídicos como 
nuevos paises. En la medida en que cada país se fue dando una Constitución y un sistema de 

derecho privado, al tiempo que se sepultaba el orden jurídico impuesto por la metrópoli, se 
sel.ló a fuego la balcMización jurídica. Desde el mismo origen de esta situación, las mentes 

más lúcidas abogaron por el desarrollo común del derecho internacional1
) y, habida cuenta 

del carácter "identitario'' (j, por lo tanto, irreductible) del derecho privado de cada Estado, la 

unificación del DIPr se planteó desde siempre en J\mérica latina como una necesidad y, al 
mismo tiempo, como un mecanismo práctico. No por Cflsualidad, más de un siglo de 
unificación jurídica del DIPr no ha podido acompaiíarse con avances semejantes en la 
integración económica y poLi tic a, integración que sólo en los últimos años ha cobrado nuevos 
bríos -no exentos de altibajos y contradicciones -en un marco internacional que la exige a 
gritos. 

II. UN DIPR PARA TODO EL SISTEMA INTERAMERICANO 

1. La superación del esquema bipolar 

La idea de esquema bipolar se refiere, obviamente, a la división de los países 
latinomnericanos entre '1os de Bustamm1te" y ''los de Montevideo". La falta de comparabilidad 
en cuanto al número de Estados participantes a favor de los primeros, tiene un contrapunto 
de aplicación efectiva de sus normas favorable a los segundos. En otro orden de cosas, cabe 
destacar que mientras lviéxico no participa de ninguno de los textos, Boliv-ia y Perú están 
presentes en ambos cuadros de ratificaciones. Pero ninguno de esos datos alcanza la 
trascendencia que tiene el hecho del carácter irreconciliable de sendos textos, no tanto por el 
contenido - que también - como por cuestiones de politica legislativa y de política 
internacional. De hecho, cuando durante bast:mtes ru.1os se intentó en el seno de la OEA el 
"acercamiento" entre ambos grupos, la tarea se reveló infructuosa13

• 

Para pasar de ese estadio lo que hubo que hacer fue dejar ambos bloques como 
estabru.1, olvidarse de la improbable síntesis entre los Tratados de J'v[ontevideo y el Código 
Bustamante, y pensar en una opción diferente que pudiera brindar los elementos necesarios 
para la modernización del D IPr de la región sin que nadie tuviera que renunciar a los queridos 
textos "globales" de DIPr. Y así fue como apareció en el continente americano, entrado el 
último tercio del siglo pasado, la idea de la codificación paulatina de (lquellas materias que se 
identificaran como necesitadas de una reglamentación específica que pudiera ofrecerse a todos 
los países de la región. Pero claro que esta tarea ya no se limitaba a _América Latina sino que, 
al utilizarse como nuevo foro codificador la OEA, quedaba abierta a los Estados no 
latinoamericanos de América. Este es un cambio de enonne significación, cuya importancia, 
de mantenerse el proceso de codificación en esta sede, habrá de hacerse cada vez más 
trascendente. 

¡z Empezm1do por Simón Bo]Ív:tc Ver D P FERNANDEZ J\RRCYO (nota 2), pp. 81·85 
01 Imo.,pp 166-169 
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2. Realidad y límites del interamericanisrno 

Que el foro codificador americano haya pasado a ser la OEA sitúa la cuestión de la 

reglamentación americana del DIPr en un ámbito interamericano, el conformado por los 
miembros de todas "las /i.méricas". Con este ténnino pretende hacerse alusión, además de 
a ./\mérica Latina, a los países del Caribe por w1lado y a los dos Estados desarroJl.ados del 

norte por otro (o acaso para algunos la idea sea más geográfica gue política y se refiera de las 

_,_'\méricas del sur, central, del norte y del Caribe). Cuando se puso en marcha la obra de la 
CJDIP, en 1975, la única diferencia real respecto de la situación estrictamente latinoamericana 

anterior era la introducción al tema de los Estados Unidos, ya que los demás países o no eran 

miembros o no par1icipaban activamente de esta instancia. 

Pero desde su inicio, queda claro que la CIDIP no es un foro latinoamericano aunque 
sean los sistemas de DIPr de los países de América Latina los guc más se hayan enriquecido 

con sus soluciones y los que más se inclinan por la utilidad y continuidad de su trabajo. Es 
verdad que la CIDIP fue durante sus cuatro primeras ediciones, por iniciativa, por 
protagonismo y por resultados, eminentemente latinoamericmu. Canadá no devino Estado 
miembro de la OEJ\ hasta 1990, Estados l.Jnidos sólo se había preocupado un poco por la 

Convención de arbitraje de 1975 y un bastante por el Protocolo adicional de 1979 a la 
Convención sobre exhortos de 1975 (únicos textos ra1ificados por este paísY 4

, y el resto de 
países no latinoamericanos no parecían especialmente atraídos por una agenda demasiado 

"romanista" (en el sentido de CÚ/tl la!P). Las cosas comenzarían a ser diferentes a partir de la 
CIDIP V o, con más precisión, de los trabajos preparatorios de esa edición de la Conferencia, 
cuando imunpió en la escena de la codificación interamericana el Nationill Law Center for the 

Inter-Arnerican Free Trade (NLCIF1) de Tucson, y empezó anotarse nn abierto interés de la 
delegación norteamericana. Estos dos elementos se transformaron en un notable 
protagonismo en todo el proceso que condujo a la CIDIP VI (2002), a punto tal que los dos 

textos aprobados en ésta pruv-ienen de iniciativas pergeñadas en el seno del NLCIFT y hechas 
suyas por la representación de Estados Unidos. Bien es verdad que el tema estrella de la 
CIDIP VI -el de las garantías mobiliarias- recibió después las sit,mificarivas aportaciones de 

sus socios nqfteñoJ, con México apuntalando los trabajos previos y Canadá aportando una 
delegación de gran nivel técnico a la Conferencia. Pero no sólo Estados Unidos y, en menor 
medida, Ctmadál) se han hecho presentes en la CIDIP. También Behce ha roto la apatía de los 

Ver D. Ü?:ORTTl Bt.DA>-I, "Palabras introductorias",", en D. P. Femández Arwyo / F Mastníngelo (orgs ), E/júúrrode !.a todfúnCi?!i 

del derdK; mtrnuaonalpm12d" m/~minca. De la C.1DIP ;/[a Lcz (."J[)JF T/JJ, Córdoba, l\.lveroni, 2005, p. 13. Un interesante tratamiento 

de b V!S!Ón uoneamericana de los tenH!S de ]:a CIDJPpuede consull:arse en B.\·! CARL, "El derecho intemR.cion:al privado en 
los EsLrtdos l!nidos y !n creación de \m puente entre los diverso$ sistemas ¡urídicos de ]¡¡_s Am6.rio.s", en L,b,r kmena;e '' W"tmer 
Golr!odmndt, Carll.cas, UCV, 1997, pp 27-60 

L~ ~cliva partícipac¡Ón de la delegación C:Wl:.tdJensc en Lts últim~s ediciones de l:a CIDIP es un dato especi~lmente destac:.tble, 
sobre todo C\L1.ndo se twne en cuenm. que la opinióu de CR!lad:i es i~ de pávileg¡~l: los foros de alcance universaL Estrtide:.t se 

ve en la respuesm de Canadá a la convocatoria reahzaOa por la OEA a proponer. t,ernas para l:a C!D!PVII ('>X-:w:lliQas,urg.Ldill 

~;¡p_/CllliPVU bome p.tQp.llCill~_G!.!llidilrm) 
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Estados no latinoamericanos incorporándose a todas las convenciones relativas a menores](, 

en tanto que ,:'\_ntigua y Barbuda se ha incorporado a la de restitución de menores. 

La participación activa de los dos países desarrollados del norte es de wan importancia, 

incluso aunque esos Estados no se incorporen a los textos de la CIDIP, se mire por dónde 
se mire. Eso demuestra que dichos Estados se han dado cuenta que lo que se hace en la 
CIDIP de una u otra manera te_m1inaimpactando en los ordenamientos de la región y que, 
en consecuencia, les interesa influir en las soluciones adoptadas. La Convención sobre derecho 

aplicable a los contratos internacionales de 1994 (Convención de ?vféxico) es un ejemplo 
conttmdente en este sentido: la delegación norteamericana fue la que más influyó en sus 
soluciones fundamentales pero el Gobierno de este país mmca se mostró de verdad interesado 
en su ratificación. Puede decirse que tal influencia no sirvió de mucho si se repara en el exiguo 
cuadro de ratificaciones, con sólo dos Estados partes. Pero para decir eso sería necesario 
obviar que en todos los países donde se plantea, aunque tan sólo sea cómo hipótesis, la 
reforma del sistema estatal de DIPr, la inmensa mayoría de las propuestas giran en tomo a 
esas soluciones esenciales de la Convención de I\.1éxico. 

La Ley I\.Jodclo interamericana sobre garantías mobiliarias de 2002 petmite ver otro 
perfil de la cuestión. En este caso, la iniciativa norteamericana antes referida puede caracterizarse 
como la de la elaboración de un texto de exp01·tación del sistema de garantías vigente en 
Estados Unidos y en Canadá, y en complicado proceso de incorporación en :tv1éxico (con 
todos los matices recibidos en su proceso de elaboración). Es obvio que los dos primeros no 
van a incorporar en sus ordenamientos el texto de una Ley I'vlodelo que, con más coherencia, 
mayor acomodo a su idiosincrasia y un:1 práctica consolidada a través de los rulos ya opera 
desde hace tiempo. Es decir que el foro interamericano se emplea en este caso como foro de 
trru1sferencia de un concreto modelo jurídico "norteamericano" hacia el resto de América17

. 

Esta función ha aparecido después de una larga etapa de la utilización de la CIDIP en gran 
medida como foro de codificación eminentemente laúnoamericano. Resta por ver hasta 
dónde puede dar de sí la novedosa función de la CIDTP y si es posible que la misma conviva 
con la función tradicional, sin perder de vista las posibilidades que le asisten como foro 
auténticruncnte i11teramericano; es decir, donde se representen de un modo equilibrado 
todos los intereses presentes en la región y se elaboren productos jurídicos que puedan 
aprovechar a todos los Estados miembros. 

Belice ha ratificado las Convencio11eS intc(americanas sobre adopción (CJDJP UI), reslit<1ción de menores y allllwntos {CIDIP 
l.V) y tráfico intemacional de menores (ClDlP V) 
D.P f'¡;:¡;yrANDEZ ARROYO, "Globaüzación y derecho: el caso de las garantías mobihnrias", en A.·L Calvo C~ravaca y P BlruKO· 

:\{orales Lirnoncs (coords )_. C,'/obrJÚzaoón_y Dm:do, f...Iadrid, Col ex, 200.3, pp. 290 y .308-.310 
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III. LA TRASCENDENCIA DE LAOBRADELACIDIP 

1. Convenciones interamericanas y otros textos de DIPr 

Las seis Conferencias Espcciahxadas de DIPrcelcbradas en estos 30 años han dejado 
un poso de 23 textos convencionales (21 convenciones y 2 protocolos adicionales), llcy 
modelo y un documento uniforme. 22 de los 23 textos convencionales están en vigor. 
Después de ru1lapso de cierto desinterés, en el cual el cuadro de incorporaciones se mantuvo 
bastante estático, en los últimos afias el mismo no ha parado de moverse. En efecto, es 
interesm1te constatar que aunque las últimas dos convenciones de la CIDIP se aprobaron en 
1994 (CIDIP V), Ll1ncorpomción de los Estados americanos a los textos provenientes de 
todas las ediciones de la CIDIP ha experimentado un sensible incremento a partir de 1995. 
57 instmmentos de ratificación depositados en este período12. muestran a las claras que, para 
los Estados miembros de la OEA- en especial para los latino<Uncricanos-, las convenciones 
interamericanas siguen siendo una referencia válida. 

La CIDIP Y1 ha introducido en el proceso de codificación interamericano la utilización 
de mecanismos de reglamentación de menor potencial unificador que las convenciones. Es 
lo que hemos caracterizado como el ''abhmdamiento'' de las técnicas de reglamentación que, 
junto a la "comercialización" de la agenda y la "privatización" del proceso de elaboración 
nonnativa, parece manifestar un cambio de paradigma en la codificación internacional 
americma1'1. Dicho ablandamiento plantea la codificación en otros términos y abre más 
opciones a la hora de enfrentarse a la reglamentación de cada cuestión. No debe descartarse, 
en este sentido, que la reglamentación de diferentes aspectos de un mismo tema se encare con 
diferentes metodologías, dentro del mismo texto o en instrumentos separados, con una 

Los úlumos· dr 2/10/03, el de la ratificación (produc.id8 d 15/7 /03) de Nicaragua de la Conve11ci6n intE>rmnericBn~ sobr0 
::trbitm¡e comercialmte11Ucion~l, aprobada 0il Panamá en 1975 (con es re depós1to, d¡cha Convenct6n pasa a contar nada 
me11os que con 18 Estados partes, todos loslHtinoameúca.uos contJneiJIPJ€5 y Estados U!l!dos), de 4 /J 2/03, el de]~ mtJticnnón 
(producidt!. el31/1 0/0.3) de Bolivia de la Convención inter::uneficana sobres as¡wctos civiles del tráfrco d0 menO!: es de 1994; 
dE' 20/4 /0~, el de la ratificación (producida el 5/ ~ /0~) de Perú de esta últinu¡ Convención, a lrr que se ha adherido Nicamg;ua 
el7 /10/05 (depósito de 18/!1 /05), alcanzam'lo la misma el n.únwro de 12 Esl.:<dos partes, \U10 m~s que la Convención sobre 
ahmenlos de 1989 y uno menos que la Convención oobtc restimctón de menores de este mismo alto, dt' 2/3/05, el d0la 
mttfic<tción (productda el25/1/05) de Perú y de 31/5/05 de la ratiticanón (produnda el24/5/05) de _Antigua yBarb11da, 
~mbas de esta últun::t ConvrncJÓn, y de 24/11/04, el ele la r<~.tJticación (produe1da el 29/1 O /04) de U ntg:uay rle la Convención 
sobre compettnc¡;t mdirecrad0198~ (que permite la entr;td;t rn -vtgorde e~ta Conve11ción veinte altOs después de 5U rlprob~nón) 

Ver WC'.>oJ!t .. o.awrgiJ_uridico.ÚpJJ.lU~ 

'0 /\.cerca d<• estrrs tres tendeXl.Clas, ver D.f~ FERNh..;o¡¡z Aruccyo / J KL2!:C.1 .. !EJSTERIO .. MP, "Th~ S1xth Inrer-l', .. mencan Conference 
of Private lnlemQtion~l lAw. A New Sl'ep in the Inter-J\menc~n Lt>g~.llntegmtion", }farbookof Fmate lnkrnaf:!'r.!ial]...,a¡¡', vol I\: 
2002,pp. 237 .. 255;D.F FERNA:\fDEZ i\J!JCCYO, "La CIDIP VI: ~cambio de parad1gma e.u hcodificaci6n interamencana de derecho 
intemacion:U privado>'', XXIX Cuno de dererht) lf!TeY!WCW!1a! de/ cp -2002- (rrambrén en Dqecho zrdrcr!laáoJJa!);rizado iiil=tmenc<JM 

E, .. dttcu5n _ypmj'fdmu, 2" ed., México, LUiS/ l\.1iguel Porrúa, 200.3, PP- 10VJ11). Ver el rel1ejo de estas ide.~s en D. TREJCS V AiLG.·\S, 
"A.s ClD1Ps em seu novo papel: um foro ec!étKO de harnwnilayiio de dirello coni1ir;ual e material", )._'Ji'J(J Cursv dt derecho 

mfen!arw¡w/ dei CJI 4-04, E. l-IERPÁI~DEZ-BRETO?", "Y'erdadcs, nntos y recliidades del d~recho mternacion:U privado 
l. I\~ 200~, p. 87, C. M_ VAZQlJEZ, "Reg¡.onihsm wrsus Glob(!Jism: A ViE'W from the Amcncas", 
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flexibilidad propia de la época jurídica en que vivimos;w_ Así lo ha hecho ya la UNCITRAL en 
su Convención sobre cesión de créditos en el comercio internacional de 2001 y así se ha 
planteado en relación con el tratamiento de la protección de los consumidores en el comercio 
electrónico en la CIDIP VU. 

2. Modernización de los sistemas nacionales 

No me canso de repetido: la trascendencia de la CIDIP debe medirse más por la 
consideración de las convenciones interamericanas como portadoras de las pautas generales 
de un DIPr modemo que por el grado de aplicabilidad concreta de aquellas. El dato de la 
re,ritalización de las ratificaciones de las convenciones interamericanas muestra que las 
soluciones siguen incorporándose a los ordenamientos jurídicos de los Estados miembros 
de la OE/\ .. Pero esta no es la única vía de llegada. Antes al contrario, es imperativo volver a 
poner de manifiesto que la práctica totalidad de las reformas o proyectos de reforma (sectoriales 
o globales) de los sistemas de DlPr latinoamericanos que han tenido lugar en los últimos 
veinte tillos beben, de una u otra forma, en la fuente :intcramerioma21

. Y lo mismo cabe decir 
de varios de los textos aprobados en el proceso de integración merco sureño. Lo singular es 
que la recepción "indirecta" de las soluciones de la CIDIP en la normariva estatal adquiere 
más relevancia práctica que la incorporación "directa" de las convL'11CÍoncs en aquellos países 
en los cuales el derecho internacional no goza de wu jerarquía superior o de una consideración 
prioritaria en relación con las normas autónomas, además, como es obvio, de extender con 
carácter genenll el ámbito de aplicación espacial de las mencionadas soluciones. 

Pero sefíalada la influencia y la recepción a nivel estatal de las soluciones de la CIDIP, 
debe ponerse de relieve, además, que cuando se habla de efecto "modernizador'' se hace en 
sentido propio, a tenor del contenido concreto de varias de dichas soluciones 22

. Con un 
sentido más ;:unplio, también cabe destacar la nota de "internacionalización" que se observa 
en la jerarquía supralegal que los diferentes ordenamientos les van reconociendo a las 
convenciones internacionales. Por esa vía, también llegan las nonnas más modernas pergeñadas 
en los foros intemacionales23

• Para que esa 1ntemacionalización-que no afecta exclusivamente 
a las convenciones interamcricmas- se produíera, un factor sin dudas influyente ha sido la 
pedagogía del art 1 de la Convención de normas generales de la CIDIP II: "L,a determinación 
de la norma jurídica aplicable para regir siruaciones vinculadas con derecho extranjero, se 

Ver D.P FERNANDEZ JillROYO (nota 17), pp. 303.304, D. TRHJOS V f~"i.GAS (nota anterior), pp. 1103"404 
EstA idea ya aparece en R. HERBERT, DelCongrl?todeLzma tJ la CJDIP JJT El denxi.w m/lm1acwnal pnmdo enAméncaLohna (1878 ·1984), 
Sanbrückcn, El, 1984, p. 18J_ S;.M:'U·:EEN, ''los resulb\dos de la labor codifimdor~ de la CIDIP desde la peto;pec!Jva evmpea.", 

E.spaffay ia mdificandn mtr:vnactMal del d!YI'dv mkrlw~wnal.fnwdo, 1-hdrid, Eurolex, 1993, P- 302. Vrr tllinbien TB DE Mr.EKELT, '1"a 
codlficación l1¡tc.ramericanadesde la pctspecl.iv:l de la codificanón estlltal del derecho internacional privado", enDE Femández 
Arroyo 1 F Mastringelo (orgs.) (not2. 14), pp. 27·51 (laciendo hincapié en las pll~ticulandades del caso venezolano; 

22 VH; por ejemplo, R HERBERT 1 C. FRBSKEDO DE AGJ!RRE, "Flexibihzación teleológica del derecho intemanonal prJV:ldo 
larinoamericmo", en Líber A.micomm]urypr Jmntleben, Montev¡deo, :\ifl.x-Phlnd::-Institut 1 FCD, 2002, pp 55.76 
G. P/,RRf.·ARANGUREN, "La aplicación del derecho intermtoonnJ pnvado en el derecho intemo a WI.Vés de tratados 
internac;onales, en par!icular en los foros de La Haya y de h Organiz~ción de los Esw.dos Americanos", XXIV Curw de DP.rli''!Jo 
Inirnwcw!!a!dd CJI -! :7? /., pp. 1-31 
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sujetará a los establecido en esta Convención y demás convenciones intemacionales suscritas 
o que suscriban en el futuro en forma bilateral o multilateral por los Estados partes. En 
defecto de nonna intcmacional, los Estados partes aplicarán las reglas de conflicto de su 
derecho intemo". Este principio se ha ido colando en los ordenamientos de la región, 
afectando no sólo las cuestiones de derecho aplicable, sino otros ámbitos del D1Pr24 e, 
incluso, la totalidad del ordenamiento25

• 

3. Trascendencia fuera de América 

Los Estados latinoamericanos tienen una participación -podríamos decir- relativa en 
los foros codificadores del DIPrde alcance o vocación tmiversal. Ni siquiera en el más abierto 
de todos, el de Jas Naciones Unidas (al fin de cuentas, todos son miembros de esta 

organización), que en nuestra materia tiene ala UNCITR ... A.L (delantal todmlm paises son 
periódicamente miembros y, cuando no lo son, pueden asistir en calidad de observadores), 

la representación ha sido satisfactoria. Básicamente, no todos los Estados de ~1\mérica Larina 
participan de esos foros o porque no son miembros o porque no siempre pueden costear los 
gastos que insume la presencia de un representante en las numerosas reuniones que se 

producen a lo largo del año en cada uno de ellos. Con lo cual un escenario nada infrecuente 
es el de un Estado que no puede mandar a nadie por no ser miembro de la organización en 

cuestión o por falta de medios, o que a lo sumo envía un diplomático que descmp6ia sus 
actividades en el lugar de la sede o de la rew1ión del organismo de codificación que, pese a sus 
esfuerzos e interés, en general no está para nada familiari%ado con los temas muy especializados 

de DIPr que allí se discuten. El primero de los problemas desaparece en el marco 
interamericano, ya que todos los Estados miembros de la OEA (con la conocida excepción 
de Cuba) son "miembros" natos de la CIDIP. Esa membresía le da a cada uno de los 

Estados, en un régimen de igualdad, con voz y voto, derecho a participar de la propuesta de 
temas, de los trabajos preparatorios y de la elaboración concreta de los textos jurídicos en las 
conferencias diplomáticas. Las dificultades o la falta de interés para ejercer ese derecho son 

otro cantar. De un modo u otro los Estados latinoamericmos parece gue siguen considerando 
a la CIDIP como un ámbito natural para la elaboración de un DTPr de alcance regional, 

entendiendo a la codificación reg1onal como coadyuvante con la codificación que se realiza a 
escala mundial. En palabras de Didier Opertti Badán: "también el regionalismo tiene un 
lugar en la globalización si ésta incluye y no excluye"2~. 

Ver, por ejemplo, el art. 524 dd Código Genera! del Proceoo de Uwgtmy. 
3 Ver, por ejemplo, Hts_ 137.1 de la Constitución paraguaya y 75.22 I de la Consütución rtrgentina 
1

' D. O~ERTTlRil.iJAN (no m. 14), p. 19 Ver, en el mismo libro, PP- 21-23, el contenido al respecto de la ''Dedamcíón de Córdoba", 
emitida por profesores sudruncric~nos de DIPr el18 de diciembre de 2003. "declaamos que /l.mérica, continente pionero 
de loo esfuerzos internacionales pam armonÍZllr Ylii1Jficar ei derecho intemacíonal púv::tdo, tiene el deber histónco demanteJJer 
eSll. tmdtción, lllQllteniendo un constructivo di.ilogo con los dem:is foros todtficadores del mtmdo" 
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La dimensión cxtema de la codificación americana del DTPr admite otra perspectiva 
de anáhsis, la vinculada con la toma en consideración de la ohm de la CIDTP fuera de sus 
fronteras. Por un lado, está la presencia de los textos interamericanos en las tare!15 de codificación 
llevados a cabo en otros foros internacionales. Sólo por contar lo que está sucediendo ahora, 
cabe destacar que el Grupo de Trabajo VI de UNCITRA.L, que está ultimando una Guía 
Legislativa sobre gartUlrias mobiliarias, tiene sobre su mesa la Ley l'viodclo interamcricana que 
adoptó sobre esta materia la CIDIP vrn. i\lgo similar puede decirse de los trabajos que en 
materia de alimentos se llevan a cabo actualmente en la Conferencia de La Haya, donde la 
Convención interamericana aprobada en la CIDIP IV es materia principal de trabajo28

. Por 
otro lado, aparece el interés de la doctrina no americana. Así, recientemente, tUl autor francés 
propuso tomar en cuenta la Convención de ~-'léxico sobre derecho aplicable a los contratos 
internacionales (CIDIP V) nada menos que en el sacrosanto marco comunitario europeo, 
donde- según dicho autor~ las soluciones fundmnentales de dicha Convención deberían 
incorporarse al texto comunitario que habría de reemplazar a la Convención de Roma de 
198029

, aunque el debate para ello se está desartollando con muchas dificultades. Ya hace 
bastante tiempo lo mismo proponía El<. Juenger en un conocido artículo publicado en el 
i\]CU0

. En España, un autor muy vinculado con AméxicaLatinaha propuesto rdteradamente 
que ese país adhiera a las Convenciones sobre restitución de menores (CJDIP IV) y sobre 
tráfico de menores (CIDIP \~ 3', como antes lo hizo con las relativas a exhortos (CIDIP T) y 
a prueba e información del derecho extranjero (CIDIP II). 

IV. LOS DESAFÍOS ACTUALES 

1. Auge del libre comercio vs. integración subregional 

La CIDIP VI significó un punto de inflexión en la evolución de las Conferencias y, 
por ende, en la concepción mM tenida hasta entonces en la etapa de codificación ru.nericana del 
DIPr iniciada en Panamá en 1975. En más de w1a oporhmidad, durante el interregno entre 
las CIDIP V y VI, incluso una vez realizada la primera reunión de expertos preparatoria de 
esta última (diciembre de 1998), se llegó a plantear seriamente si la CIDIP no se habría 
agotado, si no habria cumplido su ciclo de vida útil. En el surgimiento de estas dudas 
influyeron de manera decisiva las repetidas postergaciones de la convocatoria de la Conferencia, 
por un lado, y el notorio desinterés (y chocante desidia) de muchos de los (Jobiernos 

ZI htl.p :J~vw.J.lllJ.:i.JJ:.Rl.oJ:gb!.!~Gl.t:WJg;;/.mm.nJ.is~LO.n.bYo.r:ki.rtg_gwup.s.LQ.S.ecu~nteJ:l:'.$.tO.hJJ:nl 
Cf H.L Buzl:l¡,~,"-!, "Umücation ofthe LawGovcr:mngSecured "I"tü.nsac\lons: Progü:>os and Prospects ofReiOnn', UnJ L _R.N 
2003·1/2, pp. 333-33!1 

.1! W/ DUNC:\N, "Jurisdiction to Make and ),-lod1fy Mrtintena.nce Dcnsions- 1be Quest for Unifornuty", httmxmtmenlai C'J.'/)ltratron 
Thvugh Pm"tlTC Tii!e11NHWna! Lm;• 93 
J.-P BER!,UDO, "Fauhl avmr peUl" ]v!.ilm(teJ etJ i'honneJHrle Paul 

L·1ganle, hris,DrJloz, 2005,pp 106-110 

'" F. K. jUENGER, "The 1nter-J'I.nl<)riC:ul Convention on tl¡e Lrrw .. il.pplicable to Inter:nalionnl Contmcts. Some lilghlights :uHi 
Comparisons", AJCL,42, l994, pp. 381 ss 

' 1 P.P. MlR.hilES ShNGRO, "Balance de la actnacióu guc desarrolla h ClDIP en mawna de protección int<2rnacwnal de menores 

regionalismo o~r:cu.nmwerdtsmo", Liber Anncomm Cjxrrh Bmidt1 (nota 4), pp 408-409 
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latinoamericanos en el tratamiento de los temas propuestos. I'v1uestra palpable de esto es que 
cuando ya parecía que existía tul periodo ''natural'' de cinco rulos entre Conferencia y Conferencia, 
el tiempo entre las dos últimas se alargó de un modo irritante. rvlás allá de las razones 
mencionadas, lo que interesa poner de relieve es que por debajo de esta incierta situación se 
estaba gestando una modiftcación de las coordenadas en las que se mueve el modemo 
proceso codificador interamcricano. 

En efecto, la manifestación de las tendencias hacia la "comercialización'' de la agenda, 
el "ablandamiento" de las técnicas de reglamentación y la "privatización" del proceso de 
elaboración norm(ltiva32

, constituye el resultado visible de cuestiones más profundas y, por 
lo tanto, menos perceptibles. A. mi entender son varias las cuestiones que han vibrado en las 
profundidades del suelo de la CIDIP. .E<:ntre ellas cabe destacar muy especialmente el ya 

mencionado interés y el consiguiente protagonismo de Estados Unidos, a pw1to tal que casi 
podt~a decirse que este pais ha "descubierto" la potencialidad de la CIDIP como foro 
hemisférico de codificación del derecho. Es conocido que por razones jurídicas (vinculadas, 

sobre todo, con las características del sistema federal) y políticas, los norteamericanos no han 
sentido tradicionaln1ente una gran atracción por los trabajos de armonización o unificación 
del derecho en generaL Pero esa actitud se ha ido modificando con el tiempo y la calidad y el 
protagonismo que han cobrado las delegaciones de Estados Unidos en los diferentes foros 
encargados de la codificación internacional del DIPry del DComT así lo atestiguan. Les ha 

tomado cierto tiempo, pero los norteamericanos han terminado por caer en la cuenta de que 
aún en los casos en que no tienen voluntad de incorporarse a los textos internacionales si les 
interesa influir en el tenor material de las soluciones incluidas en éstos. Es una actitud 
coherente con su carácter de primera potencia mundial y con la realidad de unas transacciones 

internacionales afectadas decisivamente por los fenómenos vinculados con la globalización. 
Si esto ha sido así en los foros universales, incluyendo el tan "europeo" de La Haya, cómo no 
iba a ocurrir en el seno de una organización como la OE.i\, en la cual Estados Unidos ocupa 

un lugar de tanta significación política (eso sí, sin derecho a veto"- al menos futmal-). 

Se da la circw1stancia de que el mismo pais lanzó en 1994 w1a ofensiva de gran calado 
con el objeto de configurar una enorn1c zona de libre comercio entre todos los Estados que 
participan del sistemainterameti.cano (con una estructura ''única'' -la del )\LCA33-o mediante 

w1 entramado de diferentes tratados superpuestos), a cuya eventual relevancia para el desarrollo 
futuro de la CIDIP me referiré en el epígrafe siguiente. Por ahora me importa llamar la 
atención acerca del resultado de la confluencia de este dato con el mencionado en el párrafo 

anterior, que se traduce en lo que hemos caracterizado como la "comercialización" del proceso 

Ver nota 19 
Siglas del Aren de Ltbre Conwrcio de l~s ;\méricas Para coHoccr los disli.nlos nspcctos implicndos en e~ le :unbicioso y controvertido 

proyecto (de incierto futuro), ver los traba¡ os r-2tu11dos en A. ()¡~oPF/.A Gf,JKif. ( coord.),ALCA - un rlcbate sobre la m!egrac·;ón, 
México, U:\1/I.M/CARI, 2003. Ver tnmb1én R BouzAs, "'New&gionahsn1' and tlw free Tradel\.rea of tl10 i\rnericao: ALess 
Bennvolent V iew", en R Patiílo 1\tümffer (coord \ ,) emmarw lnten:ac!Oi!a./Los nfw de la mtegmoón m e! contmenre rJtiltmCtiiJO, México 
(DF), UN.-\.:'V!, 2Cl05,pp 95,109 
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codificador interamericano. Se alude con esta terminología al desplazamiento del eje material 

y metodológico de la CID IP: material, hacía los aspectos claramente enraizados en el derecho 
del comercio internacional; metodológico, hacia textos con eminente contenido material en 
lugar del enfoque anterior, predominantemente "conflictual". Probablemente las otras 
caractcrísúcas del cambio del paradigma codificador, es decir, la "privatización" y el 
"ablandamiento", también tengan algún grado de parentesco con la iniciativa en pro del libre 
comercio intenunericano. En particular la última, que renuncia ala búsqueda de la uniformidad 

que brindtm las convenciones en aras de una armonización de los principios y las reglas 
esenciales, la cual, al parecer y al menos en este ámbito, se sigue juzgando imprescindible para 

el funcionamiento eficiente del mercadov. 

El llamado hemisferio americano ocupa más de 40 millones de km2
, está habitado 

por más de 833 millones de personas y tiene un PBI de casi 13 billones de dólares (10 y 
medio aportados por Estados Unidos). Sus 35 países, todos Estados miembros de la 

OEA, están vinculados entre sí por numerosos tratados comerciales de diversa índole. De 
entrada, una simple observación permite contemplar la "subreglonalización" del espacio 
comercial americano. En efecto, este fenómeno, que adopta su estructura actual en el inicio de 

la última década del siglo XX, nos muestra, de sur a norte cinco bloques estables de países 
vinculados entre sí por acuerdos de integración o de libre cmnercio: I\JERCOSUR'5, CAN 36

, 

SICA07, CARICOlvPB y 'TLCAN,9• Pero, como sucede a menudo con las impresiones y 

sensaciones que se tienen a primera vista, esa estnJctura subregional es bastante engrulosa, y 
además las dit"úencias entre las caracteristicas de cada uno de esos bloques son más aparentes 

que reales. 

Varias son las razones que permiten afirmar lo anterior. En primer lugar, debe prestarse 

especial atención a la pertenencia de todos los países americanos (incluyendo a Cuba y 
descontando a Bahamas) ala OMC, ya que el advenimiento de ésta ha convertido a gran parte 

del mundo (por lo pronto, al mundo al cual pertenecen todos los Estados que son miembros 
de la Organización) en una enorme zona de libre comercio. El dato tiene una singular 
trascendencia, sobre todo por el hecho de que el ámbito material de los acuerdos de la OI\1C 

se va extendiendo progresivamente (de las mercUlCÍas a los servicios y de allí a la propiedad 
intelectual), así como profundizando en cada uno de sus capítulos. Esto marca un umbral 

Lo que parece contraponerse a la renovada fe en el carácter saludable de la compctenóa entre ordenmwentos jurídicos, que 
tenninan provoc(lndo l~ prim~cía de los ordenilffiientos mis "desreguhdores" Ver, al respecto, H 1{uiR_ W.".TT. ChQice qf Lw 
m ]¡;t~r:;~qtfd and IntmMmected M,wken a lvfatt-?rof I'oilfJcal Er.M'!OI!IJi, Y.nastncht, Metro, 2003, pp. 10 ss 

li Mercado Común del Sur, formado desde su origen, en 1991, por i\rgenlina, Bmsil, P~uguay y Urur;uay, con diversos tipos de 
vinculaciones con los demás p(!Íses lMinoarnencanos de i\métint del Sm y con la incorpomnón formal como miembro pleno 
de Venezudn en dicif'mbre de 2005 
Comunidad 1\ndma de Naciones, cnyos miembros son Boh•ia, Colombi~, Ecu::tdof, Perú y Venezuela 
Sistema de la Integración O:ntroameriona, com.puesto por Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemah, Honduras, Nicarap;un 

yPnnrun:i 
Caribe;;~.n Community, formada por .Antig;ua y Barbuda, Bahamas, BMb(ldos, Belice, Dominic~, Grenada, Gupna, Haití, 
Jamaica, Monsenat, Sitint Kitts y N~v¡s, Sama Ludu, San Vicente y las Grmadinas, Sunnmne, y Trinirlnd y Tobago 
Trntado de Libre Comercw de J\.mética del Norte, 1211 vigor entre Cuwda, Estados Unidos y ~'>10xico 
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muy exig-ente para la justificación de cualquier proceso de integración comercial regjonal que 
se precic40

, ala vez que interfiere en éstos de diversas formas.;1• Al lado de eso, tUl dato todavía 

relevante es la existencia de la AL,.ADI que, pese a su predicada inacción, establece unas 
exigencias concretas para sus Estados miembros, que son todos los latinoamericanos de 
América del Sur, más Cuba y I\-Iéxico. Otro elemento importante a tener en cuenta es que 
algunos Estados quedan descolgados del esquema de subregionalización42 mientras otros 
se vinculan a más de uno~". La importancia que puede alcanzar la Comunidad Sudamericana 

de 2\Jaciones (CASA), constituida en Cuzco el 8 de diciembre de 2004, está todavía por 
vcrse""4

. Por último, el auge de las tendencias hacia el libre comercio se deja ver también en la 
vigencia de numerosos y variados tratados que regulan diferentes aspectos del comercio 
intemacional entre Estados de la región o entre alguno de éstos y países no americanos 45

. 

Es en este enrnanu1ado contexto donde debe ubicarse la iniciativa norteamericana 
(apoyada abiertamente, entre otros, por sus socios del TLCAN), de constituir tma (única) 
zona de libre comercio, de amplio espectro material y espacial. En términos generales debe 
decirse que la propuesta no plantea un panorama enterrunente nuevo desde que resulta 
evidente que, por un lado, ya existe tm grado notable de liberalización general y, por otro lado, 
el modelo inspirador del ALCA ya está en vigor entre los tres países de América del Norte y 
Chile, y está contemplado tanto en el Tratado entre Estados Unidos y los países 
centromnericanos firmado el5 de agosto de 2004~", como en el que Estados Unidos pretende 
cerrar con Colombia, Ecuador y Perú. Todo esto implica que, al menos en cierta medida, se 
puede afirmar gue ya existe un ALCA de hecho, limitado más geográfica que materialmente. 
El punto álgido está sin dudas en cictia resistencia exteriorizada por algunos gobiernos 

Ver Htt. XXIV del Gl\TT de 1994 y el Ente11dimienro rolativo a la interprelaoón del mismo 0lttp://www.wto org/opanish/ 
docs _s / legal_s / 1 0-24 .doc) 
Lil- confusión entre los sist<"Jnas df' solución dr controversias es U11il- de esll.s interferew:wo Ver D P FER-NAC.:DEZ 1\R.oo:OYO /o\ 

DREYZ!N ::;2 KL::-.R, "O Brasil ftentc ii. ínstimcionrt!JZH<;ilo ellO direilo do MERCOSUL", en () Dimm Intemacw,a! p o ]),,·edo 

En:w!mv. I-Iam~"agem a ]asiPrnnmm Rezek, Ijní, Unijtli,2004,pp. 350-352 
Cub~ pertenece :tla Al,ADI pero a nmgún bloque subreg;ond; Chilf' cst:i. asociado al MERCOSUR l)('rü no es miembro pleuo 
del nusm.o; con la República Donunicruu sucede lo mismo pero en relación con el SIC_.1\ 
Beltce formil- pil-HC del CARICOM y del SlCA; los paises de la C.l\1'>.1 eslin "r,sociRdos" illlvlERCOSl..JR (verT.A. O'KimFE, "The 
¡\J.ldi'ru> CoJllimmit¡<iV!ERCOSCR Fnoe Tmde o\grcc:>ment", DeCIT..A., núm. 5, 2006, en prensa) y Venezueh -como Yil-11ldiqué
esi.Í: en proceso de incorporll-c:ión plena 
El tiempo pennmni tener la justa medida de es u empresa subcontlllentll-l, de la que pil-rtiCiprullos doce Estados sudrunericmws, 
es denr, los cuatro del !>1ERCOSUR, los cinco de la Ct\N, Chde, Gupna y Surin_rune Ver A. DREYZ:H DE KLoR, "La creación 
de la unión sudamericrum de nac:wnes: ¿un nuevo bloqllf' de integ,mción?", DeCTTA, núm. 3. 2005, pp. 634-639 
El entramado <'S realmente impresionante y su manejo de g;nul complejidad. 1\llado de los trMil.dos de libre comerc10 de 
d1ferente alcance, ex1ste una vanada gama de ~cuetdos (Otnercíales entre )os que destr\Cilfl- los que reglrunetan la prolecnón 
recíproca de inversiones. La dunenstón de la cuestión se hil-c:e evidente ell los cllsos de Chii(' y ]V[,;x:ico. Ch!le, ademA, de b ya 
menciom~da ~sociación al J,1ERCOSUR, b firmado tratados d(' libre comercio con loo tres países del TLC.i\N' (lodos en v¡gor), 
con los cinco paísrs lr:l.dicionules del itsmo centroameácano (en vigor con Costa Rica y El Sdvador). ll.demás rle con !a Unión 
Europc'\, 1~ /1.ELC y Core~- Méxtco, por su parte, ~dl'Dl-:Ís del TLCAN y el tratado con Chile, tiene en v¡gor lrat~dos de libr,, 
c:omrrno con Bolivia, con Co!ombin y Venezuela, con Cosl·a R.icll-, con El s~lvil-dor, Guatem~J~ y Hondur:ts, con Nimncgcm 
(ndr.más de ull Acurrdo de complementll-ción ('Conómic:a con Urugu~y), y, fuera de América con lil Unión Europea, con h 
AELC, con Israel y con_lil-pÓn 
li.Ún no en v1gor Los Estados sign~til-nos centroarnericRnos son los del S!Cr\ 1ncnos Panrunli. y Belice, y más la Rt'públicll 
DominicRna 
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sudmnericanos, particularmente, los de Brasil, j\_rgcntina y Venezuela. La no inclusión en el 
proyecto continental de los paises mercosureños (incluyendo ya a Venezuela) desdibuja 
gravemente el empeño orig-inal, a la vez que demuestra que las actitudes latinoameriomas 
frente al ALCA distan mucho de ser homogéneas. La creación de la mencionada CASA hace 

un ailo y, sobre todo, la incorporación de Vene2uela allviERCOSUR ahora, n1.ás allá de la 
heterogeneidad de las posiciones de los Estados miembros (téngase en cuenta que los países 
más pequeños del I'vlERCOSUR han manifestado ciertas discrepancias con sus socios 
mayores), podria verse como un índice de la tensión existente en la definición de los par{unctros 

de mercado en el hemisferio, que de algún modo se refleja también a nivel mundial47
. 

Tampoco resulta irrelevante la estrecha integración (comercial, cttltural y política) alcanzada en 
un plazo relativamente corto entre Cuba y Venezuela, en lo que busca ser el primer paso en 
la construcción de una -'-,lJternativa Bolivariana para las }unéricas (. .. :'\LBA)48

• La siruación 
actual, por tmto, parece quedar bastante lejos de la imaginada no hace mucho tiempo, 
cuando se daba por hecho que el ALCr\_ sería una realidad con el inicio de 2005. Ahora, si 
Estados Unidos no mejora sustancialmente la oferta en algunos puntos"10

, difícilmente 
habrá algo más que cl.ALC~-\ fáctico, l-imitado (/ighto lite, en la jerga de los negociadores) y 
rengo que ya existe 5°. 

2. La CIDIP en el contexto de la integración y la liberalización comercial 

Llegados a este punto, ¿tiene este auge del libre comercio y sus vicisitudes algo que ver 
con la CIDIP, su agenda y su futuro?;\_ mi entender, objetivmnente sí. Sólo en w1 clima 
dominado por la creencia casi religiosa en las bondades de la liberalización comercial, que 
junto a la privatización y la desregulación constituye el trípode sobre el que se afitma el credo 
neohberal tan en boga en los ailos 90 (particulanncnte en América Latina), podía producirse 
la evolución sufrida por el movimiento codificador interamericano en los últimos quince (y, 
sobre todo, en los últimos diez) años. Los datos para confirmar esta aseveración sobran, 
pero me limitaré, dada su contundente elocuencia, sólo a tres, estrechamente relacionados 
entre sí: 

Loo result::tdos (o, mejor dicho, b blm de elloo) de Lt Conf,'retKi~ Ministerütl de Cancún (10·14 de septiembre de 2003), 
motivados por ei m~ntenimiento de un~ fim1e posición de parte de Blgunos púses en desarrollo nucleados en rlll~mado G, 
20 (donde también se dcst<tcó Bmsil), <tSÍlo !lldtc<tn. L<t discusión sigue en pie pasados dos Aiios en h Conferenci~ Ministerüü 
de Hong Kong (12" 16 de diciembre de 2005) 

"" El Acuerdo e11tre ambos púses para b ~plicación del ALB1\ pude verse enlJi:<.IC\\Ulltf_fll<JJf\i:!l.lwliYru:iJ.ru.L..o.rg Ver O Ror,mF.o 

I3bLLENILU, "Construyendo el /\.LCr\'', DeCITA, núm. 5, 2006, en prensa 
Entrf' l~s nicstiont'S más peii~gud::s esláJJ!os subsidios~] sector ~grícol~, d ~cceso a los merclldos, k'< compras est~tnlt>s, el 
t-rMamie11t0 dE>I dumping, la solución de las coJJtroversias relativas a inversiones y la propwdad intelecltwl 
Ver 1-1 E_ Cf.RRANZ.':., "},{ERCOSUR, tl1e Free Tmde Ar~ll of the il_mericas, and the Future of üS. Hegemony in Lalin Anwrica", 
Fordbam Infi LJ. 27,2004, pp. 1029"l064, Con lodo, no debe crerrse, por otro lado, que Estados Unidos se juega la vida con 
esta cuestión. En reahdad, h ofensiv~ "librecomercial" norteamerican@ no es ti t>xdusiv~ n¡ pnoritatÜ.menrr thngida a Améric~ 
LMina, como lo demueslnmlos tr2.hdos de hbre comercio con Ismel,Jordania o Sing:tpur, o los próximos a enlmr en v¡gor con 
Austalia, Bli.hreun o 1-btnwcos 
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a) el principal motor codificador en este período ha sido un centro privado cuyo 
objetivo principal, como reza su propia denominación es el fomento del "libre comercio 
interamcricano"; su conttibución ha sido esencial para la aprobación de los textos sobre 
contratos (CIDIP V), garantías y carta de porte (CIDIP VI), y en la preparación de otros 
sobre temáticas vinculadas; 

b) el tratamiento dado al tema de la contaminación transfrontcriza antes y durante la 
CIDIP \IP, y el radical contraste con el dispensado a los temas comerciales, refleja fielmente 

(acaso por casualidad) la tendencia predominante en las negociaciones del.ALCi'ls2
; 

e) la reciente lógica cnlaconstmcción de la agenda de la CIDIP manifiesta claramente 

que los temas que "interesan" son los que tienen un neto carácter comercial; en e.fecto, tanto 
el contenido efectivo de la CIDIP VI, como el temario propuesto en su última sesión 
plenaria para la CIDlP VIP3 (referido por la Asamblea General en la resolución que convoca 
ala CIDIP VIP) son abmmadoramente "comercialistas". 

Siendo así las cosas, ¿cabe que el proceso codificador experimente albrutla rectificación 
centrando tanto su agenda como su dinámica? lvfi opinión es que no sólo puede sino que 
debe ser así. Como antes seí'íalé, utilizando L1 metáfora (acaso demasiado drástica) de lo que 
sucede después de los terremotos, estoy persuadido de que se va a producir un reequilibrio 
en el sentido aludido, contemplando de un modo más equitativo y realista los distintos 
intereses en presencia. De hecho, es lo que está pasando con los trabajos preparatorios de la 
CIDIP V'1I. De no ser así de aguí en adelante, teniendo en cuenta la inveterada predisposición 
latinoamericana a la codificación intemacional y la necesidad de respuestas jurídicas comunes, 
no debe descartarse que algunos Estados se vean tentados a buscar otros foros para canalizar 
sus inqtúetudes en materia de reglamentación juddica, tal ve:~. subregionales, es decir, ht~cicndo 
coincidir integración con codificación. Y, desde luego, si lo que se hiciera en la CIDIP no 
contemplara los intereses y las necesidades de los diversos actores implicados, lo más lógico 
y recomendable sería que los insatisfechos buscaran otro foro válido. La CIDIP ha sido el 
foro natural hasta ahora porque es la única organización jurídica (además de otras cosas) 
continental. Pero eso no obsta ague se pueda crear otra con diferentes características y alcance. 

3. Claves para el futuro 

El perfil que van adquiriendo los trabajos preparatorios de la CIDIP VII autoriza un 
moderado optimismo. Lo que antes he señalado en relación con el sesgo comercial que ha 

Para una cr:ític:l ¡¡] l:mt:tmwnro durante h Conferencia. ver J L. S;Q~Emos, "La Sexta Conferencia Es¡wcütlizada IntemmuicmB 

sobre Derecho Intemaciow<l P1:ivado (CID!P-VI)",R.n Mex. D]J+;núm. 1 '1, 2002, pp. 21-24 
2 Vn C DE;,Rii, "Greening TrRde in tho i\menc:ts: Ani\genda forMovingBeyond theNorth-South 

pp.137-151; y, mis engenenJ, C DEERE j D 
Cf''!A), .\HT Press, 2002 
Doc. OEA/SorX/XXL6, CIDIP-VJ/RES.l/02. Sólo a último momento se nworporaron dos temas total o p~rcHUmente no 
comcrClales (el de la prorecc;ón de incapaces adulros y el de los tlujos migptorios de personas) y se tijó el carácter ~bierto de 
esa lista 
AG/RES 1923 (XXXIII-0/03) 
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cobrado la CIDIP no debe ser en ningún caso entendido como una crítica a que esos temas 
formen parte de la agenda de trabajo. Antes al contrario, me parece evidente que los temas 
comerciales deben estar presentes, como por otra parte siempre han estado desde el origen 
mismo de la CIDIP, que ya en 1975 aprobó en Panamá una Convención sobre arbitraje 
comercial internacional que hoy está en vigor nada menos que en dieciocho Estados. Es más: 
los temas comerciales seguirán siendo importantes incluso si el ALCi\ no se constituye 
como tal o si termina siendo algo mucho más light que lo proyectado en un principio. 

Obsérvese concret<uncnte lo que ha sucedido en la preparación de la próxima CIDIP. 
Como suele suceder (el dato no es nuevo) menos de un cuarto de los Estados miembros de 
la OEA aprovecharon la oportunidad de sugerir temas. Estados Unidos se basó en la lista 
antes mencionada Oa propuesta en reunión final de la CIDTP VI) y propuso dos temas 
vinculados con el comercio electrónico: valores de inversión y registros comerciales electrónicos. 
De este modo, se busca dar continuidad al trabajo iniciado con la preparación de la Ley 

lviodelo interamcricana sobre garantías mobiliarias, aprobada en la CTDIP VI. Los mismos 
temas se repitieron en las propuestas de Chile y Pe1Í1. Brasil y Ivféxico se refirieron en sus 
propuestas al comercio electrónico en general, aunque !\léxico hizo una mención concreta de 
la protección del consumidor dentro de este ámbito. Canadá y Uruguay afinaron un poco 
más, proponiendo concretamente el tratamiento de la jurisdicción en los contratos celebrados 
por consumidores a través del comercio electrónico (aunque mientras a Canadá ese tema le 
resulta el único digno de ser tratado en la CIDIP VII, la propuesta umguaya incluye la 
jurisdicción intemacional en general y la responsabilidad cxtracont:ractual especialmente centrada 
en la contaminación transfronteriza::s). 

Quitando los casos de Canadá, Estados Unidos y Chile, los demás países proponentes 
hicieron como Umguay y mencionaron más cuestiones, presentes o no en la lista surgida de la 
CIDIP VI. Así Perú también propuso el transporte multimodal; ?vtéxico agregó como temas, 
flujos migratorios y movllnientos transfonterizos de personas, por un lado, y protección de 
menores, por otro; El Salvador, posiuló títulos universitarios y responsabilidad extracontractual 
(referida a contaminación, accidentes y productos); y, finalmente, Brasil indicó flujos migratorios, 
insolvencia y protección del consumidor en general, aunque la propuesta de convención que se 
viene manejando reglamenta exclusivmncnte las cuestiones de derecho aplicable 56

• 

Como antes destaqué (ver si~Pf?J not~ 15), en la propuesta canad1ense se m~rutiest~ expresamente la postum habitulll de esle 

país de no tratar en el marco interamericano los lemas que estín en la agend~ de los foros u.niv~rsales (o de vocación univcrsill) 
de codiiimción, t'n tfmlo que en la nus1Va uruguaya se raufic!t !:a "pertinencia de un proceso de codiiicKión regional" Ver 
tarnbién C F?.ES"Oi::>G DE .'I.GUIRRE, "ResponsabiliDad por hecho ilícito en el ámbito ultenwnonlll co11 espcnal referencia a la 
respon8:tbilidad nvll por contai"X'.l!lación tra¡¡sfronteriz<t Recwntes desarrollos y perspecttvrts p9t<t la convención rcgwnill en 
la malena", Liber /vnicomm (~J;«iP Badái:- (nota 4), pp. 208-215. Sobre los términos a tener en cuenta para a~whzar e;;tas 
posKiones, ver D.P FERN.A.N"D:<:Z AIGCYO, Det!!do mki'l!r!CWHaipnmrlo mkmmmm11o (nol.:t 19), pp 68-7 3 
Se trM,:'t de tUJa propucst~ de la profeso m Claudia L!Mt\ lvL':.RQUES, de la Universidad e Fedentl de fu o Grande do Su!, ::tdoptada 
como p10p1a portl Gobiemo br:1sileiio. Ver su cxpiicr:tC!Ón, m~gnifir.amente expuesta, en "Ainsuficienl'e proter;li.o do conscumdor 
nas nonnas de DIPr. Da necessidade de uma Convenr;iio intemml'ricana sobJ:e a lei Glplicivel a algcms contratos e relayi'ies de 
consumo", en DP Fem&nde7. Arroyo j F Mastd.ngelo {orgs) (nota 14), pp. 105-165 (mdnyc l9 pmpuesbt en Ul.Stelhno) 
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Jugadas estas cartas, fueron la generosidad de los represenümtes de los diferentes 
Estados en el seno del Consejo Permanente y la hábil muüeca de los funcionarios del 
Departamento de Asuntos Jurídicos Intemacionales57 las condiciones que permitieron lograr 
lo que varios propugnábamos desde hace tiempo5

;;\ esto es, una agenda equilibrada59
, con 

pocos temas y rcalizablc60
. Estados Unidos accedió a dejar de lado el tema de los valores de 

inversión61
, en tanto que el de registros electrónicos quedó planteado, según mi opinión con 

muy buen tino, como ru1acomplementación q1arto necesaria) de la Ley Modelo sobre garantías 

mobiliarias. El otro tema escogido es uno que no estaba como tal en la lista inicial pero sí en 
la preocupación de muchos62

, señaladamente, la protección de los consumidores. Pero las 
propuestas en torno al mismo son dispares: México, Canadá y Uruguay se refieren a la 
protección en el marco concreto del comercio electrónico y los dos últimos específicamente a 
la reglamentación de la jurisdicción :internacional; el proyecto de convención de Brasil es sobre 
derecho aplicable y no se limita al comercio electrónico; Estados Unidos, por su parte, ha 
propuesto que se elabore una ley modelo para facilitar la restitución monetaria a los 
consumidores en las transacciones intemacionales03

• En el temario entonces, el tema de la 
protección de los consumidores queda abierto en cumto a su ámbito material y en cuanto a 
la técnica legislativa a utilizat· (convenio o ley modelo), lo que no debe hacer descartar la 
aprobación de más de un texto o una combinación de técnicas64

. 

Esta agenda temática puede gustar o no pero nadie podrá negar que incluye temas 
útiles y considerablemente demandados. Desde cierta perspectiva puede decirse que ambos 
temas tienen que ver con el aumento exponencial del comercio internacional, y si bien el tema 
de la protección del conswnidor en general no se considera como típicamente mercan6l, es 

Lfl OE.ll. hnbífl sufndo llllfl reestn¡ctumnón 0n 2004, e11 h cuil.llo que era la SubsecremrÍR de 1\sunl.os Jtlddicos pBs:J.b&& ser el 
Departamento de Asuntos y Setvtcios Jurídicos dentro de lfl cuill se incluí~ 1:1 Oiicinn de Drreclw y Progrrunfls Intenunenca.nos, 
heredera del Depflrt&mento d0Derecho IntemacwnaL Fne unfl refoml~. de corto vuelo. En 2005, una vez m:wtiado el nuevo 
Secretflrio Generil.l,hflhabido lllllt nu.cvfl reesrructurflción en el que se crell el DepRrtamento de 1\suntos Jmídicos lnlernacion:Ues 
Ver D P F'ERNAN:JEZ ARROYO, Deruhom!ernacronaljwiwda intemmenamo, Buenos Aires, Rubinz:U-Culzoni, 2000, pp. 98-99 

Ver''Dedamción de Córdoba" (notfl 26), p 22: "es importante que la agemb t·em:ittcfl de la codificación re.fleje equilibmdamnnte 
los i11tereses de los diferentes Estados y esquemfls de iutegr~ción :unerica11os" 
Doc OEA/SerG, CP/CAJP-2239/05 r<ev.l. VH}M. WJLSON, "Conferencias Especi:Utzfldfls Intemrneticanfls sobre Derecho 
Internacional Pnvfldo_lnfomle sobre losprep!lmtivospflralfl CIDIPVII", DeCTT/;_, núm_ 3, pp. 569·-575 
Desde el punlo de vistfl de b regl~nleJllflciÓn de nonnas de derecho flplicablo' iüdirectfls el tema ha sido muy btr11 flbordado 
en la Conferenci~ de la H~ya (ver FJ GAF.ClMARTÍN /U.FEREZ, "La tenencia indirecta de valores El convemo de Lfl Haya sobre 
la ley aplicflble flaertos derechos sobtevillores deposimdos ('Jl m1 intermediano",DeCJTA, 3, 2005, pp. 36SL375), y el UNIDROIT 
está renhzan.do lUl importante esfuerzo pfllfl establecer unn regl:unentación tnateóal (D. E;nssL:.E, ''The Book-Entry m a 
Securities i\ccotult.: Linchpin of fl Harmonised LQgil.] Fr:unework ofSecuinties Held willl- Rll Intenncd!flty", Umf L F>o·, 2004, 
pp. 41-50) 

8 En el relevamiento que hizo el Cjl enlre especdistfls de diferentes países, ell<'llU flpareci6 rqwlidamentt:. Ver "CIDIP VII y 
etapfls suces¡v:as", Doc OEli./Ser K/XXI.6, CIDIP-VI/doc.l0/02 
Yfl e11 su propuestfl primigeni~ este país e,;,:presfl.ba que hflbi2 "tomado notn con interés dr lfls propueSI-its de trabajo refcrentl' 
al derecho privs.do mtemflcional en :imbitos no refenolltcs i1.l desflrrollo económico, y la CIDIP-VIl puede dar cabid~t .1 un~ 

g\Unfl de posibles temas.!'os flgradar:ía Rnahzn los detfllles d0 0SflS propueslfls. La CIDIP-VII o Crece unfl bns~ pflra que]¡¡_ 
O~:g\Ulización de los Estados ;\nwnc\UlOS fortalezcn cuaJ¡htiv:unentc el desHrollo económico y soci~l en nuestro l1emisferio, 
porlo que nos complace la posibihdfld de respflldRr es~ hbor" (doc. OEJ\/Ser.G, CP/CAJP·2094/03 add 7 revl) 
Vernal& 20 y rc:xto i1.l que acompflña 
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obviamente patrimonial y representa una de las aristas "hun1anas" del mismo. El grado de 
acierto de la decisión sólo podrá comprobarse dentro de algún 1icmpo, cuando el o los textos 
que se aprueben tengan mejor o peor acogida en los Estados de la OE/1., y siempre pueden 
producirse sorpresas. JvHrese, si no, lo que sucedió con la Convención sobre derecho aplicable 
a los contratos intemacionales, que es muy conocida y estudiada fuera de la región (sobre 
todo en Europa), y aparentemente constituye la realización importante de la CIDIP \·~a 
punto tal de ser la que se quedó con el monopolio del nombre de la ciudad anfitriona. Sin 
embargo, mientras ésta sólo ha sido ratificada por México y Venezuela, la otra Convención 
aprobada enl'vféxico, la relativa a un tema con tan poco gancho como el tráfico de menores, 
está en ·v-igor en doce Estados. Por lo pronto, desde el Dcparttunento de Asuntos Jurídicos 
Intemacionales se ha implementado un cuidado plan de trabajo por etapas65 que, de llevarse 
a cabo (y esto depende, fundamentalmente, de la colaboración que presten los Rst;c¡dos 
miembros)_, habrá de optimizar los resultados. 

V. EPÍLOGO 

Las tendencias actuales del DIPr implican desafios y muchos de ellos requieren una 
respuesta globaL En efecto, los fenómenos que se producen en el marco de la 
intemacionaJjzación (de los problemas, del mercado, del derecho), la cultura posmoderna, la 
influencia de los derechos humanos y la privatización del DIPr"6

, contribuyen a la gestación 
de un DIPr bien diferente al de hace pocos ail.os atrás. El fenómeno más claro tal vez sea el 
gue muestra que las relaciones jurídicas privadas vinculadas con dos o más ordenamientos 
jurídicos (es decir, las que forman parte del objeto del DIPr) ya no son una excepción y 
menos una rareza. Por lo tanto, los tiempos en que los sistemas podüm funcionar sin 
mayores sobresaltos con w1as pocas normas inconexas ya fueron. Y la búsqueda de soluciones 
internacionales a problemas intemacionales, que tan bien vi.slrunbraron juristas como Gonzalo 
Ramírcz o .Antonio Sánchez de Bustamantc, es hoy más necesaria que nunca. ~'\ntes podía 
ser una opción. Hoy es una necesidad. 

En ese marco, la codificación de las relaciones privadas internacionales a escala regional 
sigue teniendo sentido. Si los ordenamientos juddicos estatales perduran y seguirán existiendo 
en un futuro previsible, ¿cómo no va a haber un margen de acción entre lo estatal '/ lo 
mundial, habida cuenta de las dificultades y de la marcada heterogeneidad presente en la 
vinculación de los diferentes Estados con el orden mundial? La integración de Estados, 
entendida como una optimización de recursos en lo intcn~o y un fortalecimiento en lo 
externo (de lo que es ejemplo paradigmático la UE), trae consigo wut serie de manifestaciones 
jurídicas que repercuten de modo singular en el DIPr. El aumento exponcnciaJ deJas relaciones 

J l'vL \'1/ILSC~, "CIDIP VII· trabajos preparatorios para la Séptima Conferencia Especi~liz!lda lnteramerlcn.n~ sobre Derecho 

Inten¡acional Pnvado", DeC.TTA, núm. 5, 2006, en prensa 
J\,cerc:t de las tendennas dd DIPJ:, ver D. P. fl1RNÁNT>2Z ARRoYe (coord.) Dervh.:' mterl!aa&nalpmwlo de !oJ· EdadM de/MBRCOSU!~ 

BueHO~ Aires, z~vruí~, 2003, pp 59··81 
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privadas internacionales ha hecho crecer sin cesar la labor de los organismos internacionales 

que se encargan de buscar mecanismos aptos para hacer funcionar de la mejor manera posible 

esas relaciones. En esa tarea es imprescindible que exista diálogo y colaboración entre los 

organismos de vocación universal y los que tienen un aJcance geográfico más definido y 
limitado. 

La OR/\ ha jugado en los 30 rulos de vigencia de la CIDIP, un papel primordial en la 

codificación americana del DIPr. Sufre ahora una presión desde lo universal (ámbito que 
parece acomodarse mejor a una realidad jurídica marcada por las tendencias "globalizadoras'') 

y otra desde el marco subregional (ámbito en el que la unificación normativa tenderá a 
acentuarse si los procesos vigentes derivan hacia configuraciones que superen el carácter 

intergubemamental haciéndose más supranacioniiles). Es decir que por arriba y por abajo se 

des afia el mantenimiento de la OEA como foro codificador del DIPr, capaz de brindar 

respuestas en principio válidas para todos sus Estados miembros. La codificación regional 

del DIPr va a seguir existiendo. A los Estados miembros de la OEA les cabe decidir si la 

Organización debe y puede seguir siendo el foro para desarrollar dicha codificación. Hasta 

hoy parece que ese es el sentir mayoritario. Para que se mantenga es imprescindible gue se 

tenga en cuenta -en Jo genera]~ que ni el derecho, ni la OEA, ni los problemas son los 

mismos al1ora que hace 20 ó 30 ai1os 6
', y- en lo particular- que todos los intereses deben 

encontrarse representados en la elección de los temas, en el proceso de elaboración de los 

textos legislativos y, sobre todo, en el resultado de éstos. 

Ver ocl so]v(~n.te '1n:Uisis de J. M- i\RJu;HJ, 'Nuevos desarrollos del derecho interamel"icano", Liber Arrucorum (~NtTtt B,¡JáfJ (nollt 

4), pp. 565-591 
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